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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a LUIS ALVARO AGUILERA SANCHEZ a 

pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la– REQ SDQS 
5243722024. 

 
EL SUSCRITO 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

 
HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario ___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe __ 

El destinatario desconocido_____ 

No hay quien reciba la comunicación.  

Cambio de domicilio __________ 

Otro, __X__ 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra –  REQ SDQS 5243722024. 
 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 13 de Diciembre de 2024, a las 7:00 am. 

 

 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 23 de Diciembre 
de 2024, a las 4:30 pm.  

 
 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
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Código 12240

Bogotá D.C., diciembre de 2024
 
Señor
LUIS ALVARO AGUILERA SANCHEZ
Cédula No. 79454838
Correo electrónico: NO REGISTRA
Dirección: NO REGISTRA

Asunto: Informe  de  traslado por  competencia  solicitud  allegada
mediante REQUERIMIENTO SDQS 5243722024. 

Respetados señor Luis Álvaro Aguilera, reciba un cordial saludo. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y demás normas
relacionadas, la Subdirección para la Vejez, mediante la presente y de manera
atenta, le informa que se dio traslado a la Subdirección para la Discapacidad de la
Secretaría Distrital de Integración Social, la solicitud allegada a esta dependencia
por correo electrónico y que está relacionada con un requerimiento, en el  cual
refiere: 

“(…) INFORMACION DE MI HERMANO JESUS AGUILERA SANCHEZ C.C
79423840  DE  QUIEN  NO  SE  NADA  DE  EL  HACE  AÑO  Y  MEDIO.
SOLICITO QUE ME SEA INFORMADO
DE DONDE SE ENCUENTRA Y TODO LOS PROCESOS QUE SE HAN
LLEVADO A SU NOMBRE... (…)”

Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez revisado el Sistema de Información y
Registro de Beneficiarios- SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social, se
evidenció que el señor Jesús Aguilera Sánchez con CC 79.423.840, esto con el fin
de brindarle la oferta integral de los servicios que ofrece la Subdirección para la
Discapacidad, permitiéndole acceder al que mejor se adapte a su situación actual
sobre su solicitud de cupo institucional.

Mediante llamada realizada al  señor  Luis  Álvaro Aguilera  a  número de celular
3026184326, se le solicitó correo electrónico o dirección física para poder notificar
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Remite: SUBDIRECCION PARA LA VEJEZ
Destino: LUIS ALVARO AGUILERA
Total Anexos: 0

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

41
21

2-
20

19
10

-6
7d

46
2-

98
51

76
40

20
24

-1
2-

12
T

20
:3

8:
12

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 4



respuesta a su requerimiento e informó que tiene medida de protección y no puede
aportar la información, que él se acercaría a la Secretaria Distrital de Integración
Social a solicitar personalmente la respuesta emitida por la entidad.

Para terminar, la Secretaría Distrital de Integración Social, y la Subdirección para la
Vejez, se encuentran a su disposición para resolver cualquier inquietud adicional
mediante el correo electrónico integracion@sdis.gov.co y reiteran el compromiso de
continuar trabajando por salvaguardar los derechos fundamentales de las personas
mayores más vulnerables de Bogotá.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT
Subdirectora para la Vejez 
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboró: María Fernanda Cortés Vargas – Profesional Subdirección para la Vejez.
Revisó: Miguel Ángel Medina-Profesional Equipo de Apoyo a la Supervisión Subdirección para la Vejez.

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017,
Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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S2024213775

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241212-201910-67d462-98517640

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-12 20:19:10

Finalización: 2024-12-12 20:38:11

Firma: .

Diana Carolina Mora B.
52955091
dmoram@sdis.gov.co
Subdirectora para la vejez
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: .

MIGUEL ANGEL MEDINA CASTILLO
80128371
Mmedinac@sdis.gov.co
Líder Equipo Apoyo Supervisión 
Subdirección para la Vejez
Secretaría Distrital De Integración Social

Elaboración: .

MARIA FERNANDA CORTES VARGAS
28549704
mcortesv@sdis.gov.co
PROFESIONAL DE APOYO A LA SUPERVISIÓN
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2024213775

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20241212-201910-67d462-98517640

Estado: Finalizado

Creación: 2024-12-12 20:19:10

Finalización: 2024-12-12 20:38:11

Elaboración

MARIA FERNANDA CORTES VARGAS

mcortesv@sdis.gov.co

PROFESIONAL DE APOYO A LA SUPERVISIÓN

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCI

Aprobado

Env.: 2024-12-12 20:19:28

Lec.: 2024-12-12 20:21:44

Res.: 2024-12-12 20:22:15

IP Res.: 186.102.86.226

Revisión

MIGUEL ANGEL MEDINA CASTILLO

Mmedinac@sdis.gov.co

Líder Equipo Apoyo Supervisión 
Subdirec

Secretaría Distrital De Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-12-12 20:22:15

Lec.: 2024-12-12 20:23:19

Res.: 2024-12-12 20:23:44

IP Res.: 190.130.99.230

Firma

Diana Carolina Mora B.

dmoram@sdis.gov.co

Subdirectora para la vejez

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-12-12 20:23:44

Lec.: 2024-12-12 20:37:57

Res.: 2024-12-12 20:38:11

IP Res.: 186.84.20.203
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